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RESULTANDO PRIMERO. En sesión ordinaria de fecha 30 de
junio de 2019, el Diputado Omar carrera Pérez, integrante de la
H. LKII Legislatura del Estado, en ejercicio de las facultades
que le confieren los artículos 60, fracción I de la Constitución
Política del Estado; 28, fracción I y 29, fracción III de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo; 96, fracción l, 97 y 98, fracción
III de su Reglamento General, sometió a Ia consideración de esta
Asamblea Popular, Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se

cita a comparecer ante esta Soberanía Popular al Titular de la
Coordinación de Comunicación Social del Gobierno del Estado,
a efecto de que explique a detalle cuales son las políticas de
asignación de los recursos partiendo de la normatividad creada
para tal fin y por la cual se asignan el pago de recursos con
presuplresto estatal a las campañas solicitadas a los medios de
comunicación.

RESULTANDO SEGUNDO. En 1a misma sesión de su lectura se
propuso que fuera considerado con el carácter de urgente
resolución, resultando aprobado en los términos solicitados.

RESULTANDO TERCERO. En la etapa de discusión en 1o

particular, el Diputado Héctor Adrián Menchaca Medrano, presentó
ante el Pleno de esta Soberanía, una reserva la cual fue aprobada y
se inserta en sus términos.
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ERANDo úNIco. El Proponente justificó su Iniciativa

siguiente:

UEXPOS ICIÓN DD MO ?TYOS

La Transformación que ahora mismo uiue nuestro
país, exige que la aplicación de los ordenamientos
legales que regulan la utilización A administraciÓn de los
restrsos públicos, que se obtienen mediante la
contríbución de los ciudadanos a traués de los
impuestos, seo transparente en su ejercicio A destino

final.
Por lo tanto, la ejecución del gasto público se debe

aplicar para el beneficio A bienestar de la ciudadanía,
esto, con miras a desarrollar condiciones de mejora en
su calidad de uida.

En ese contexto, hemos obseruado que, en el caso
del Estado de Zacatecas, el ciudadano Gobernador del
Estado Alejandro Tello Cristerna se ha distanciado de
los principios de austeridad y honestidad, deriuado del
uso de los medios de corrutnicación con fines meramente
personales g políticos.

Violentando de manera sistemdtica lo establecido
en el Artíatlo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la cual prescribe que:

"Los recursos económicos de que dispongan la
Federación, las entidades federatiua.s, los Municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
se administraran con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia g honradez para satisfacerlos objetiuos a
los que estén destinados".
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informatiuos, educatiuos o de orientación social, situación
que en la especie no se cumple en nuestra Entidad.

Tales actos uan en contra de lo estipulado en el
acuerdo que establece la política de Comunicación Social
delineada por el Gobierno Federal, en donde el principio
de austeridad en materia de corrutnicación social se debe
implementar en todas las esferas de gobierno a" traués
de la disminución del gasto en dicha matena A el
aprouechamiento total de los tiempos oficiales; así como
la optimización de los recltrsos humanoq materiales A

financieros disponibles en cada una de las dreas de
comunicación social.

En ese contexto, fto debemos pasar desapercibido
que en nuestro Estado, existe url acl)erdo administratiuo
en el que se establecen los Lineamientos Generales para
las Campañas de Comunicación Social y Gubernamental
de las Dependencias g Enüdades de la AdministraciÓn
Pública del Estado de Zacatecas publicado el 31 de
enero de 2O18 en el Períódico Oficial del Gobierno del
Estado.

En este documento, se establecen tales
lineamientos generales, mismos que sustentan los ejes
estratégicos de transparencia A rendición de cuentas,
para establecer un modelo de gobernanza moderno,
cercano A abierto que transforme la relación entre
sociedad A gobierno a fin de fortalecer el sistema
democrdtico.

Hemos sido testigos de que, en los últimos meses,
má.s de una empresa periodística o periodista
independiente que ofrece la uenta de espacios
publicitarios, para su financiamiento, se quejen de que el
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Gobierno Estatal no cumpla ni con esos lineamientos,
mucho menos con los principios establecidos.

Puesto eu€, mientras algunos periodistas salen
todos los días a reali-z,ar su trabaio A obtener los recursos
necesarios para el sustento de sus familias y hogares a
otros, se les asignan recursos multimillonarios mediante
conuenios anuales, sin que medie alguna justificación,
ante este panorama de incertidumbre, algunos medios
de comunicación independientes, han exhibido el abuso
que se comete en la asignación de reatrsos, Ua que la
misma se realiza de forma discrecional y no acorde a lo
estipulado en los lineamientos establecidos, lo cual los
deja en completo estado de indefensión debido a la falta
de oporhtnidades A acceso a un trato equitatiuo.

Como muestra de lo anterior, hace días dimos
cuenta del caso de una sola organización periodística,
obtuuo un conuenio publicita.rio por má.s de 4 millones de
pesos, lo que resulta altamente sospechoso, Aa que dicha
asignación rebasa lo estipulado en el Padrón estableciÓ
para. esfos temas, puesto que no existe proporción para
el otorgamiento de esa. magnitud de recl)rsos para" la
publicación de las campañas de comunicación social; y
ma"s sospechoso e irregular resulta saber que en este
medio de comunicación beneficiado el principal
protagonista, sea. un ex integrante del Gabinete de
Gobierno actual, quien ahora es un empresario de la
comunicación.

De igual manera el contrato abierto No. CSS/ 23-
2019 para la prestación de seruicios publicitarios en
medios masiuos de comunicación, por la cantidad de
mas de 7.8 millones de pesos, en el cual se establece
que será mediante spot publicitaríos que solicite el
gobierno para ser transmitidos por una estación de radio
local.

Ante esúos escenarios irregulares A carentes de
trasparencia, en la que los principios de equidad A
occeso a /os recltrsos públicos de forma equitatiua se
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han uisto uulnerados no solo para. el sector de los medios
de comunicación, sino en dnimo de que la sociedad ciuil
conozca el uso a destino de esúos recursos públicos,
consideramos pertinente solicitar la comparecencia del
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acuerdos
gobierno

o conuentos
del estado

de que explique con puntualidad todos los contratos,

comunicactón a si los
primordiales las campañas de información
gubernamenta| así como los resultados obtenidos como

de publicidad que sostiene el
con los diuersos medios de

mismos tiene como objetiuos

parte de la política de comunicación social."

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de
acordarse y se Acrrerda:

PRIMERO. La Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del
Estado de Zacatecas, cita a comparecer ante las Comtsrones
Unidas de Transparencia y Pretección de Datos Personales y de
Vigilancia, al Titular de Comunicación Social del Gobierno del
Estado de Zacatecas, a fin de que explique a detalle cuales son
las políticas de asignación de recursos partiendo de Ia
normatividad creada para ta1 fin y por la cual se asignan el pago
de servicios con presupuesto estatal a las campañas solicitadas
a los medios de comunicación seleccionados, así como los
resultados obtenidos por estos como parte de la política de
comunicación social, desde el 20 18 a la fecha.

SEGUNDO. Se instruye a la Auditoria Superior del Estado, para
que audite de manera inmediata todos los contratos, acuerdos o
convenios de publicidad que sostuvo o sostiene el gobierno del
estado con los diversos medios de comunicación, e informe a
esta soberanía los resultados, desde eI2018 a la fecha.

TERCERO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.



MUNIQUESE AL EIECUTIVO DEL ESTADO PARA
PUBLICACION.

t{. LECi!,$t*,Tt"iñ
tlEL ÉsrAebADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura

del Estado de Zacatecas, a los treinta días del mes de junio
del año dos mil diecinueve.
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